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CONSEJO REGIONAL JUNIN 
Lo que Transcribo a Usted para cu oenocimiento y fines pertinentes. Huencayo, 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
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'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' CON,L, 'NAL 

"AÑO DE LA PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA RESPONSABLE Y DEL COMPROMISO CLIMÁTICO" REG. N° 	S 13122  

ACUERDO REGIONAL N° 106-2014-GRJICR. 
	

EXP N° 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a 01 día del mes de abril de 2014, en 
la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la 
Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias. 
CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° 
de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas de Derecho Público Interno que gozan de autonomía 
Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Decreto de Urgencia N° 037-94 otorga a partir del 1 de julio de 1994, una Bonificación Especial 
a los servidores de la administración pública ubicados en los niveles F-2, F-1, Profesionales, Técnicos 
y Auxiliares, así como al personal comprendido en la Escala N° 11 del Decreto Supremo N° 051-91- 
PCM que desempeñan cargos directivos y jefaturales; 
Que, el Consejero Saúl Arcos Galván realiza un pedido verbal para que, mediante Acuerdo Regional 
se solicite a la Dirección Regional de Educación, la publicación en su portal electrónico institucional del 
cuadro de las deudas sociales que se tienen, incluidas las que son por el Decreto de Urgencia N° 037- 
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94; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales dispone que, los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
El Consejo Regional por UNANIMIDAD: 
ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR a la Dirección Regional de Educación de Junín, la publicación 
en su portal electrónico institucional los cuadros de las deudas sociales que se tiene. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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